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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  
GOB/UOC N.º 202/2024 

 
ID de Intención: 62. 
Descripción: CVE 01/2024 Construcción de obras en 
instituciones educativas por Emergencia Departamental. 
 
Fecha: 29/04/2024. 

 

 
Señores 
SPAZIO CONSTRUCCIONES S.R.L. 
RUC: 80068699-3 
spazioconstrucciones@gmail.com 
 
Tengo a bien dirigirme a Ustedes en relación al proceso de referencia convocado por la 
Gobernación de Paraguarí, a fin de notificarles que se ha emitido la Resolución Nro. 212 
de fecha 25 de abril de 2024 cuyo título reza “POR LA CUAL SE APRUEBA LA 
EXCEPCIONALIDAD DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN POR VÍA DE EXCEPCIÓN NRO. 
01/2024 PARA LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS POR 
EMERGENCIA DEPARTAMENTAL Y SE RATIFICA LO ACTUADO POR LA UNIDAD 
OPERATIVA DE CONTRATACIONES, ADJUDICÁNDOSE EL PROCESO A SPAZIO 
CONSTRUCCIONES S.R.L. CON RUC 80068699-3”. 
 
En este sentido, le remito adjunto la citada normativa cuyo resuelve se transcribe a 
continuación: “Art. 1° Aprobar la excepcionalidad del proceso de Contratación por la Vía 
de Excepción CVE Nro. 01/2024 denominada Construcción de Obras en Instituciones 
Educativas por Emergencia Departamental conforme a lo establecido en las normativas 
legales vigentes; Art. 2° Ratificar lo actuado por la Unidad Operativa de 
Contrataciones y aprobar el Dictamen UOC N° 49/2023 de fecha 12 de abril de 2024 que 
acredita el supuesto de excepción; Art. 3° Adjudicar a SPAZIO CONSTRUCCIONES S.R.L. 
con RUC 80068699-3, representado por Carlos Ramón Penayo Galeano C.I. N° 810329 
para la Construcción de Obras en Instituciones Educativas por Emergencia 
Departamental, proceso por CVE N° 01/2024 con ID de Intención 62 en la modalidad de 
Contratación por la Vía de la Excepción, por el monto de su oferta G. 2.121.585.516 
(Guaraníes dos mil ciento veintiún millones quinientos ochenta y cinco mil quinientos 
dieciséis), conforme a lo expuesto en el Informe de Evaluación de Ofertas respectivo; Art. 
4° Autorizar a la Unidad Operativa de Contrataciones a realizar los trámites 
correspondientes para la comunicación de esta adjudicación a la Dirección Nacional de 
Contrataciones Públicas; Art. 5° Comunicar a quienes corresponda y cumplido 
archivar.”. 
 
QUEDAN USTEDES DEBIDAMENTE NOTIFICADOS. 
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